
Enlace	a	Legislación	Relacionada

(REFÓRMASE	DECRETO	No.	6	DEL	14	DE	MAYO	DE	1971	DE	EDUCACIÓN	PÚBLICA)

DECRETO	EJECUTIVO	N°.	15.	aprobado	22	de	diciembre	de	1971.

Publicado	en	La	Gaceta	Diario	Oficial	N°.	12	del	15	de	enero	1972.

EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,

DECRETA:

Hacer	al	Decreto	No.	6	del	14	de	Mayo	de	1971	la	siguiente	reforma:

Artículo	1.-	El	Arto.	Se	leerá	así	:	“	Los	alumnos	graduados	en	estos	cursos	de	profesionalización
optarán	al	Título	de	Maestros	de	Educación	Básica	previo	examen	de	Grado,	conforme	a	la
reglamentación	vigente	en	las	Escuelas	Normales”.

Artículo	2.-	Este	Decreto	surte	efectos	de	Ley	a	partir	de	su	publicación	en	“La	Gaceta”,	diario	Oficial.

Comuníquese.	Casa	Presidencial.	Managua,	D.	N.	,	22	de	Diciembre	de	1971.-	A.	SOMOZA	D.-
PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	.-	J.	ANTONIO	MORA	R.-	MINISTRO	DE	EDUCACIÓN
PÚBLICA.
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